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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015 00357, 

informándole que, se presentó escrito de contestación de la demandada y que venció 

en silencio el término de traslado. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente contestación de la demanda, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. LAURA CATHERINE   

PINZÓN ANGULO, como apoderado judicial de la Sra. MARÍA EDELMIRA MORENO 

CALLEJAS, de acuerdo con la posesión como curadora ad-litem (f.º363). 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por MARÍA EDELMIRA MORENO CALLEJAS.  

 

SÉPTIMO. SEÑALAR el LUNES VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DE 2021 A LAS 

ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 AM) para llevar a cabo la audiencia 

establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

dmgs 

 

Firmado Por: 
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ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e30e8ff4bb4e852b6c588fb97d478a1cbdfe5e1a22a48697b6f88df0eeb1ea4d 

Documento generado en 10/05/2021 03:35:36 PM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00270, informándole 

que se adecuó la demanda a la Jurisdicción pertinente. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. FRANCISCO JAVIER GIL 

GÓMEZ quien se identifica con C.C. No. 71.672.714 y T.P. No. 89.129 del C.S. de 

la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por COOMEVA 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. – COOMEVA EPS SA contra la NACIÓN 

– MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA S.A, FIDUCIARIA 

COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX S.A. 

(INTEGRANTES DEL CONSORCIO SAYP 2011); GRUPO ASESORÍA EN 

SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – 

GRUPO ASD SAS, SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA – SERVIS SAS Y CARVAJAL TECNOLOGÍA Y 

SERVICIOS SAS (INTEGRANTES DE UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA), 

cumplir los requisitos señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 
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conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP.   

  

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de febrero de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00432, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas a favor de la parte 

demandante: 

 

COSTAS A CARGO DE LA DEMANDADA PROTECCIÓN S.A.: 

 

DETALLE VALORES 

Gastos de envío citatorio (fl.° 25) 8.000 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia. 

908.526 

TOTAL $916.526 

 

TOTAL: NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE 

($916.526 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte demandada PROTECCIÓN S.A.. 

 

COSTAS A CARGO DE LA DEMANDADA COLPENSIONES: 

 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia. 

908.526 

Agencias en derecho de Segunda 

Instancia 

500.000 

TOTAL $1.408.526 

 

TOTAL: UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS 

PESOS M/CTE ($1.408.526 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte demandada COLPENSIONES. 

  

  

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria  

  

  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 00432 00 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado la liquidación 

presentada, el Despacho se DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Zlma. 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso Acoso laboral de primera instancia No. 2018-00665,  informando que 

fueron presentados escritos con subsanación de la contestación. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada las subsanaciones de 

las contestaciones allegadas al correo electrónico, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor FREDY QUINTERO 

LÓPEZ, identificado con la C.C. N° 79.581.111 y T.P. NO 278.643 del C.S.J., como 

apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: SEÑALAR el MIÉRCOLES SIETE (07) DE JULIO DE 2021 A LAS DOS 

Y QUINCE DE LA TARDE (02:15 PM) para llevar a cabo la audiencia establecida en 

el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y en caso de ser viable se constituirá en 

audiencia de juzgamiento, art. 12 de la mencionada ley.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 11001310500920190055700 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No 2019-00557, informando que 

no se ha realizado trámite de notificación. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que la señora María Mercedes Rodríguez no ha realizado el trámite de 

notificación a GIC GERENCIA INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍA S.A.S, HAGGEN 

AUDIT S.A.S, GESTIÓN Y AUDITORIA ESPECIALIZADA S.A.S, INTERVENTORÍA 

DE PROYECTOS S.A.S. y UNIÓN TEMPORAL AUDITORES DE SALUD. 

 

De lo anterior, es preciso señalar respecto al trámite de notificación, que el artículo 

8 del Decreto 806 del 2020, establece:  

 

“(…) Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 

 

Razón por la cual, se hace necesario requerir a la parte actora a fin de que allegue 

el trámite de acuerdo a los parámetros establecidos en la norma citada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, realice el trámite de notificación personal 

frente a la demandada GIC GERENCIA INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍA S.A.S,, 

HAGGEN AUDIT S.A.S, GESTIÓN Y AUDITORIA ESPECIALIZADA S.A.S, 

INTERVENTORÍA DE PROYECTOS S.A.S. y UNIÓN TEMPORAL AUDITORES DE 

SALUD, conforme lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por las razones 

expuestas en la parte motiva, trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba 

de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos.  
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SEGUNDO: Una vez allegado dicho requerimiento, entrar al Despacho para 

continuar con el respectivo trámite. 

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

dmgs 
 

  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2019-00707, informando que el 

apoderado de la parte ejecutante aportó los documentos requeridos por el 

Despacho para proceder con el embargo del establecimiento de comercio y del 

inmueble denunciados como de propiedad de los demandados. Sírvase proveer.  

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, evidencia el Despacho que la solicitud de 

imposición de medidas preventivas (f.° 286) se encuentra acompañada del juramento 

establecido en el artículo 101 CPTSS (f.° 288) y se aportaron los documentos solicitados 

por el Despacho mediante auto del 18 de diciembre de 2020.  

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del bien 

inmueble identificado con el número de matrícula inmobiliaria 50C-569406 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – Centro, denunciado 

como de propiedad del señor JOSÉ GABRIEL PINZÓN ARÉVALO, acreditado 

mediante el certificado de libertad y tradición (f.°307 a 310). Limítese la medida 

decretada a DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000) m/cte. 

 

SEGUNDO. DECRETAR EL EMBARGO del establecimiento de comercio identificado 

con matrícula No. 00014856, denunciado como de propiedad de la sociedad 

ejecutada FLOTA SAN VICENTE S.A. y acreditado por la activa mediante certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá 

(f.°291 a 306). Limítese la medida decretada a DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($200.000.000) m/cte. 

 

TERCERO. Por secretaría líbrense los oficios a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos y a la Cámara de Comercio de Bogotá solicitando que se efectúe el respectivo 

registro de las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00864,  informando 

que fueron presentados escritos con subsanación de la contestación. Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada las subsanaciones de 

las contestaciones allegadas al correo electrónico, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctora KARINA VENCE 

PELÁEZ, identificado con la C.C. N° 42.403.532 y T.P. No. 81.621 del C.S.J., como 

apoderada de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL   DE   GESTIÓN   

PENSIONAL   Y   CONTRIBUCIONES   PARAFISCALES   DE   LA PROTECCIÓN 

SOCIAL -UGPP, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL   DE   GESTION   PENSIONAL   Y   CONTRIBUCIONES   PARAFISCALES   

DE   LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP. 

 

TERCERO: SEÑALAR el MIÉRCOLES CATORCE (14) DE JULIO DE 2021 A LAS 

DOS Y QUINCE DE LA TARDE (02:15 PM) para llevar a cabo la audiencia 

establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y en caso de ser viable se 

constituirá en audiencia de juzgamiento, art. 12 de la mencionada ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Dmgs 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00065, 

informándole que, se presentó escrito de contestación de la demandada y que venció 

en silencio el término de traslado a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente contestación de la demanda, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. NELSON SEGURA 

VARGAS, como apoderado judicial de LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, de acuerdo con el poder aportado al 
expediente (f.º275-282). 
 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. OLGA TERESA 

RODRÍGUEZ GARCÍA como apoderado judicial de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, de acuerdo con el poder aportado 

al expediente (f.º 210-213). 

 

TERCERO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

CUARTO. SEÑALAR el JUEVES QUINCE (15) DE JULIO DE 2021 A LAS TRES Y 

CUARENTA Y CINCO DE LA TARDE (03:45 PM) para llevar a cabo la audiencia 

establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y en caso de ser viable se 

constituirá en audiencia de juzgamiento, art. 12 de la mencionada ley.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00121, 

informándole que, se presentó escrito de contestación de la demandada y que venció 

en silencio el término de traslado a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente contestación de la demanda, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CARLOS ANDRÉS 

JIMÉNEZ LABRADOR, como apoderado judicial de LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, de acuerdo con el poder 
aportado al expediente (f.º70-73). 
 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

TERCERO. 

 

CUARTO. SEÑALAR el MARTES DIEZ (10) DE AGOSTO DE 2021 A LAS DOS Y 

QUINCE DE LA TARDE (02:15 PM) para llevar a cabo la audiencia establecida en el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00142, 

informándole que, se presentó escrito de contestación de la demandada. Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente contestación de la demanda, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JUAN CAMILO 
ESPINOZA GARCÍA, como apoderado judicial de ECOPETROL S.A (f.º212). 
 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por ECOPETROL S.A. 

 

TERCERO. SEÑALAR el LUNES VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DE 2021 A LAS 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM) para llevar a cabo la audiencia 

establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

dmgs 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00405 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en ciento 

setenta y un (171) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DIANA CAROLINA FUQUEN 

AVELLA quien se identifica con C.C. No 46.377.900 y T.P. No. 114.130 del C.S. de 

la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por LORENZO 

ACOSTA APONTE contra SEYCO LTDA EN REORGANIZACION por cumplir los 

requisitos señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00406, 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en ciento 

ochenta y dos (80) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ISABEL CORTÉS RUEDA quien 

se identifica con C.C. No. 53.006.747 y T.P. No. 206.986 del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por BELMER 

MARTÍN TORRES contra la COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A.  y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

por cumplir los requisitos señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  
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QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP.   

  

SEXTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a85b6f65d5fc7fded408c58aa09a3ec04793b1289ea54dec7ac237871a93c05d 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00409, 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en noventa 

y seis (96) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. ÁLVARO ENRIQUE RAMÍREZ 

IGLESIA quien se identifica con C.C. No 5.092.180 y T.P. No. 270.712 del C.S. de 

la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por LUIS ALBERTO 

OLAYA VÁSQUEZ contra CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA S.A EN 

LIQUIDACIÓN, FUNDACIÓN COLOMBIANA NUEVA VIDA, ASOCIACIÓN 

COLOMBIANA DE TRABAJADORES PARA LA SALUD Y MÉDICOS ASOCIADOS 

S.A., por cumplir los requisitos señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00411, 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en ochenta 

y tres (83) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. CARLOS ALBERTO 

BALLESTEROS BARÓN quien se identifica con C.C. No. 70.114.927 y T.P. No. 

33.513 del C.S. de la J, como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por MARTHA YANET 

SARMIENTO LEÓN contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A por cumplir los requisitos señalados en el artículo 25 

del CPTSS. 

   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP.   

  

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cc3be2dcb4d648d6a85cf7e0d08608d5aa4ff41eb9a66fd543e9d36ea7f89ede 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00412, 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en noventa 

y uno (91) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA NEMPEQUE 

VIANCHA quien se identifica con C.C. No. 53.045.596 y T.P. No. 176.404 del C.S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por RAÚL PINZÓN 

PINZÓN contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, cumplir los requisitos señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP.   
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QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9f3ccc10a4d89166a1d7c01036f11e8be12a583c0eabfd0637fee5ae5015f597 

Documento generado en 10/05/2021 10:17:34 AM 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00419, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en cuarenta 

y nueve (49) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 
correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  
 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. LUIS FERNANDO PINILLA 

SAAVEDRA identificado con C.C. No. 79.530.752 T.P. No. 198.526 del C.S. de la J., 

como apoderado de la accionante, en los términos y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

593459c10f4d1ee2622dc2ce113f11ade5e8dbb0cea317c4d548e73d8be7b27b 

Documento generado en 10/05/2021 10:17:38 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00421 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en 

doscientos setenta y dos (272) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DIANA CAROLINA VARGAS 

RINCON  quien se identifica con C.C. No 52.807.179  y T.P. No. o. 154.613 del C.S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por BETHY 

CASTELLANOS GARAVITO contra TINTORERÍA ASITEX S.A por cumplir los 

requisitos señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

   

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6425ee1c0f8c3db7d372dfefff91c9ea01d066612021705693db8325a89efba4 

Documento generado en 10/05/2021 10:17:40 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00422, 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en ochenta 

y nueve (89) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. ÁLVARO ENRIQUE RAMÍREZ 

IGLESIA quien se identifica con C.C. No 5.092.180 y T.P. No. 270.712 del C.S. de 

la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por JOSÉ ALIRIO 

ORTEGA ORTEGA contra CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA S.A EN 

LIQUIDACIÓN, FUNDACIÓN COLOMBIANA NUEVA VIDA, ASOCIACIÓN 

COLOMBIANA DE TRABAJADORES PARA LA SALUD Y MÉDICOS ASOCIADOS 

S.A por cumplir los requisitos señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8eaca0da36ae62a9dcbd3991b8bf657dae356485bdb4f45ddb41fde8c47f409d 

Documento generado en 10/05/2021 10:17:39 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30  de Noviembre  de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00425, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en cuarenta 

y cuatro  (44) folios. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 

CPTSS, y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

en mención, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

 En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. NÉSTOR RAÚL ANZOLA 

MARTÍNEZ   quien se identifica con C.C. No. 79.230.842 y T.P. No 52.444 del C.S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

SEGUNDO  DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  

 

 

 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2020 0042500 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9d6c0640a3b32d508638a09fb26bb77f29124d6784f738b3042fba88c1ae0883 

Documento generado en 10/05/2021 10:17:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00427 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en ochenta 

y cinco (85) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. EMEL EDUARDO GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ quien se identifica con C.C. No 19.498.953 y T.P. No. 117.559 del 

C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por IGMAR 

ALEJANDRO SAFI ÁNGEL contra E.P.S FAMISANAR S.A.S por cumplir los 

requisitos señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

964ead0e08ac1610e2bf82dea8192760edf8ad0289e860a880d88dc44ea992f1 

Documento generado en 10/05/2021 10:17:43 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00428, 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en ciento 

ochenta y ocho (188) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GINA CAROLINA PENAGOS 

JARAMILLO quien se identifica con C.C. No. 53.082.616 y T.P. No. 165.715 del 

C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por JOSÉ ANTONIO 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, ADMINISTRADORA FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

por cumplir los requisitos señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP.   
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QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7359d49cfe48c55f6bdd03585cb36669dcb0dc32c7ccec5c168e212ff8024954 

Documento generado en 10/05/2021 10:17:42 AM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00431, 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en 

doscientos dieciséis (216) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CLAUDIA MARITZA MUÑOZ 

GOMEZ quien se identifica con C.C. No. 1.010.188.946 y T.P. No. 243.847del C.S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta ANA ROCÍO SIERRA 

LESMES contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A por cumplir los requisitos señalados en el artículo 

25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP.   

  

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9f50ed6c0cfcbf50ec89dde6f1de5573f7f7ca374113d9e5431c514000dcec6c 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00443, 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en 

cuatrocientos sesenta y cinco (465) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. GILBERTO HUERTAS CASTRO   

quien se identifica con C.C. No 1.022.951.767 y T.P. No. 259.447 del C.S. de la J., 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por JOSÉ 

FRANCISCO SÁNCHEZ PINEDA contra DORALIS ISAZA BUITRAGO Y ÁNGEL 

MARÍA MORALES VARGAS por cumplir los requisitos señalados en el artículo 25 

del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

703efa9220571ed4b264f7c583058f711758e70cafb50ccf4fb5f5f92cfdf0b9 

Documento generado en 10/05/2021 10:17:45 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00445, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en veintiocho 

(28) folios. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. HELENA ROSA POLANIA 

CERÓN   quien se identifica con C.C. No 36.068.718 y T.P. No. 133.459 del C.S. de 

la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por MIRIAM 

CRISTINA PENAGOS VALLEJO contra LUIS EDUARDO LÓPEZ ACOSTA por 

cumplir los requisitos señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 
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acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a006a32cffc7a5491cb155233de261d4e26ef700a7f5caf734941dc9a4661c8f 

Documento generado en 10/05/2021 10:17:44 AM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00449, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en cincuenta 

y cinco (55) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que:  

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

en mención, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA 

quien se identifica con C.C. No. 98.627.109 y T.P. No. 96.446 del C.S. de la J., 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0ce8ca3c8d012566fa5cc1d2887200bf616e4089ebc5db5f88e720d0c27229e3 

Documento generado en 10/05/2021 10:17:49 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00451, 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial enciento 

tres (103) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. VÍCTOR JULIO ARIAS quien se 

identifica con C.C. No. 3.207.953 y T.P. No. 75.760 del CSJ, como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por MISAEL DÍAZ 

CELY contra LA NACIÓN –MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL por cumplir los requisitos señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP.   
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QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c0869fa314ae051a531aed72f9d7391271355a109c3e85de226d29aeed8a3f58 

Documento generado en 10/05/2021 10:17:48 AM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00452, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en setenta y 

cuatro (74) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto en mención, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNEY DAVID MONTOYA 

VARGAS quien se identifica con C.C. No. 71.319.841 y T.P. No. 164.913 del C.S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30  de Noviembre  de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00453, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en quinientos 

cincuenta y ocho (558) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que:  

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto en mención, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al Dr. PABLO ANDRÉS ROBAYO 

CALDERÓN quien se identifica con C.C. No. 79.944.648 y T.P. No. 145.721 del C.S. 

de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e062e9824f565aaa458fa289611840efd30ef09a294cb7836c9139ab9d8c0c72 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00456 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en treinta 

y tres (33) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DIEGO SANTANA TABORDA quien 

se identifica con C.C. No 79.536.073 y T.P. No. 141.134 del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por JULIO  

ALEXANDER ROMERO GALARZA contra OMEGA LTDA por cumplir los 

requisitos señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

   

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a5c2b63fdbac308bbcb87cd44ff14c284bd5ed235a881ea0a269b3df1f79bb49 

Documento generado en 10/05/2021 10:17:13 AM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30  de noviembre  de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00459, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en cincuenta 

y seis (56) folios. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 

CPTSS, y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Encuentra el Despacho que las pretensiones contenidas en los numerales 
2 y 4 del escrito demandatorio contienen una indebida acumulación de 
pretensiones, como quiera que lo relativo con el reintegro y la indemnización 
por despido sin justa causa y la indemnización moratoria, son excluyentes 
entre sí, ya que no se puede condenar al mismo tiempo por dichos 
conceptos, situación que deberá aclarar la pretensión de acuerdo con lo 
normado en el numeral 6 del artículo 25 y numeral 2 del artículo 25A del 
CPTSS. 

2. Se observa que los hechos narrados no se encuentran debidamente 

enumerados, en consecuencia, se solicita su corrección a fin de que no se 
presenten confusiones al momento de la contestación. 

3. En el acápite de los hechos, los numerales sexto y séptimo tienen más de 

una situación fáctica, por lo que deberán ser corregidos, ya que, solo deben 

ser relatado un hecho o situación en cada numeral, todo con el fin de evitar 

confusiones y omisiones por parte del demandado al pronunciarse sobre los 

mismos en la contestación, de conformidad con lo estipulado en el numeral 

7 del artículo 25 del CPTSS. 

4. Los supuestos fácticos narrados en los numerales décimo, décimo tercero, 

décimo cuarto y décimo quinto contienen fundamentos de derecho y/o 
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apreciaciones subjetivas, los cuales no pueden ser incluidos en este acápite, 

de conformidad con lo estipulado en el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS. 

 

5. Los supuestos fácticos narrados en los numerales séptimo, décimo, décimo 

primero contienen apreciaciones subjetivas, los cuales no pueden ser 

incluidos en este acápite, de conformidad con lo estipulado en el numeral 7 

del artículo 25 del CPTSS. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CRISTHIAN CAMILO 

CAMACHO CASTELLANOS  quien se identifica con C.C. No. 1.032.455.75 y T.P. 

No. 262.654del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA.   

 

TERCERO. La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada, mediante correo electrónico, de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2c3e8b18dca7e0b360d65a8f26d0fe42e9033a29db13a249a02018d18458d4b9 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de 2020. Pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2020-00469, informándole que se 

presentó solicitud para librar mandamiento ejecutivo a continuación del ordinario. 

Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO MATERNO INFANTIL 

- LIQUIDADO, solicitó que se libre mandamiento ejecutivo en contra de la señora 

VERÓNICA FAJARDO DÍAZ. (f.º 1554 A 1556), por la condena en costas y agencias en 

derecho del proceso ordinario liquidadas y aprobados por auto del 13 de enero de 2020 

(f.° 1530) y fijadas en la suma de $4.600.000. 

 

El artículo 422 CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 CPTSS, 
establece: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 
ley.”  
  

Por su parte, el artículo 100 CPTSS prescribe que: “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documentos que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme.”  
  

Así, para demandar ejecutivamente el acto, contrato, laudo o sentencia, se requiere 
que reúna, además de los requisitos del artículo 100 CPTSS, los del artículo 422 
CGP; es decir, que contenga una obligación clara, expresa y exigible; y cuando 
versa sobre sumas de dinero, que en el título se exprese una cifra numérica precisa 
o que sea liquidable por simple operación aritmética sin estar sujeta a deducciones 
indeterminadas.  
  

La parte ejecutante indica que aún resta por cumplir con el pago de las costas del 
proceso equivalente a $4.600.000 por concepto de agencias en derecho.  
  

Por lo tanto, debe librarse el mandamiento de pago, respecto de las condenas en 
costas proferidas en el proceso ordinario, pues el proveído mediante el cual se 
dispuso su aprobación se encuentra debidamente ejecutoriada y presta mérito 
ejecutivo.  
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Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del HOSPITAL SAN JUAN DE 

DIOS E INSTITUTO MATERNO INFANTIL - LIQUIDADO y en contra de VERÓNICA 

FAJARDO DÍAZ así: 

 

1. Por la suma de $4.600.000, por concepto de costas y agencias en derecho del 

proceso ordinario, indexadas a la fecha de pago efectivo. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la señora VERÓNICA FAJARDO DÍAZ de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 108 CPTSS, esto es, personalmente.  
  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 
al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 
dmgs 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30  de Noviembre  de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00470, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en ciento 

treinta y siete (137) folios. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto en 

mención, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de correo 

electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

 En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANA CLEMENCIA CORONADO 

HERNANDEZ   quien se identifica con C.C. No. 51.582.798 y T.P. No 44.091  del 

C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO  DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00473, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en quinientos 

cincuenta y uno (551) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto en 

mención, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de correo 

electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

 En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARLENY ROMERO DE 

RAMÍREZ   quien se identifica con C.C. No. 41.591.688 y T.P. No 91.589 del C.S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

SEGUNDO  DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e5f15c58965151ef8b75f71e43be7f85a396a6da14a120203601c7ae149f0fbb 

Documento generado en 10/05/2021 10:17:53 AM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00477, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en sesenta y 

tres (63) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 
demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 
 
1. Una vez verificado el expediente, se observa que no se aportó el certificado de 

existencia y representación legal de la demandada, razón por la cual se solicita 
su incorporación, de conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS  
 

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 
en mención, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 
correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 
 

En consecuencia, SE DISPONE:  
 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CLAUDIO A. TOBO PUENTES 
quien se identifica con C.C. No. 1.098.253 y T.P. No. 43.759del C.S. de la J., como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 
cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 
so pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 865e0cf16b624f057771890a2eefe64edfc33477501f6283923ad6db9abaddb7 

Documento generado en 10/05/2021 10:17:13 AM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00479, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en ochenta y 

cuatro (84) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto en 

mención, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de correo 

electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CLAUDIA LILIANA FAJARDO GÓMEZ 

quien se identifica con C.C. No. 57.291.272 y T.P. No. 316.071 del C.S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00480, 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en 

seiscientos setenta (670) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. HELENA CAROLINA 

PEÑARREDONDA FRANCO quien se identifica con C.C. No. 1.020.757.680 y T.P. 

No. 237.248 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por MAURICIO 

FERNANDO LAGOS RENGIFO contra ECOPETROL S.A. por cumplir los requisitos 

señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP.   
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QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  11 de mayo de 2021  

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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